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ANUNCIO 
ÁREA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN 

SERVICIO DE PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN,  

CALIDAD E INSPECCIÓN 

 
 

ASUNTO: APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 2024-2025 

 
 La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, 
en sesión extraordinaria, celebrada el día 11 de abril de 2024, adoptó el siguiente acuerdo: 

            “Primero.- Modificar el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 2024-2025, aprobado por Acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2024, a los solos 
efectos de introducir en la LÍNEA 5: FOMENTO DE LA CULTURA, TRADICIONES Y 
PATRIMONIO HISTÓRICO INMATERIAL, la siguiente subvención nominativa: 

 
DESCRIPCIÓN DESTINATARIO 

Subvención para la organización de los “Premios Terra”
  

Fundación Canaria Diario de Avisos 

TÍTULO COMPETENCIAL 
Art. 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Art. 11 c y k) y sus 
Disposición Transitoria Segunda de Ley 7/2015, de 1 de abril, de los 
municipios de Canarias 

OBJETIVOS 
Organización de los “Premios Terra” para el reconocimiento y promoción de 
proyectos que contribuyan al enriquecimiento cultural y patrimonial de las ciudades 
o espacios declarados Patrimonio de la Humanidad 

MODALIDAD CONCESIÓN PLAZO IMPORTE € Fuente 

Directa Anual 100.000,00 Propia 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 100.91200.48003 
  

manteniéndose el resto del acuerdo en sus mismos términos. 

          

            Segundo.- Ordenar la publicación de la presente modificación del PLAN 
ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE 
LA LAGUNA 2024-2025 en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así 
como en la página web municipal. 

 
El Secretario de la Junta. 

Fdo.: Adolfo Cordobés Sánchez. 
CÚMPLASE. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
Fdo.: Luis Yeray Gutiérrez Pérez.” 
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San Cristóbal de La Laguna, a quince de abril de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Luis Yeray Gutiérrez Pérez.- EL SECRETARIO DE LA JUNTA, Adolfo 
Cordobés Sánchez, documento firmado electrónicamente.
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Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna.- Área de Presidencia y Planificación - Servicio de Planificación, 
Organización, Calidad e Inspección.   

C/Obispo Rey Redondo, nº 1, San Cristóbal de la Laguna, 38201 S/C   922-60-11-59  Ext. 12219   organiza-calidad@lalaguna.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Adjunto se remite anuncio relativo al acuerdo adoptado por la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, el día 11 de 
abril de 2024, mediante el cual se acuerda modificar el Plan Estratégico de 
Subvenciones 2024-2025 de este Excmo. Ayuntamiento. 

Lo que se comunica a los efectos de su publicación en ese Boletín. 

 

LA DIRECCIÓN DEL ÁREA 

 

Fdo. Francisco Suárez Hernández 
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